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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
Avda. Bolivia 5150 - 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINA

SAL TA, 30 de Marzo de 2007

Res.D. Nº 074/07/

VISTO Y CONSIDERANDO:

Expediente Nº 8.762/06zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o

La Res. D N° 018/07 mediante la cual se convocó a Inscripción de Interesados entre los
alumnos regulares de esta Unidad Académica para cubrir 2 (dos) pasantías, a fin de realizar tareas
de Mantenimiento técnico del Hardware, Administración de los horarios de uso de los Laboratorios
Instalación de Software y Administración de la red del Dpto. de Infonnática;

Que se cuenta con el dictamen favorable de la Comi siónde Hacienda a fs. 1 vta.;

La notapresentada por el Sr. Cristi án Valeriano obrante a fs. 65;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día28/03/07 torna conocimiento de la
misma y resuelve por unanimidad que por Decanato se emita la resolución de designación de los
postulantespropuestos;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le sonpropias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXA CTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1 °: Designar al C. U GONZAL O RIVERO- D.N.IN" 28.882.575como Pasante a partir
del 01/04/07 y hasta el próximo 31/12/07 otorgándosele la suma de $ 450 (Pesos Cuatrocientos
Cincuenta) mensuales, para reali zar tareas de Mantenimiento técnico del Hardware,Instalación
del Software, Administración de los horarios de uso de los laboratorios, Administración de la Red
del Dpto. de Informática, con unacarga horaria de 30 (treinta) horas semanales.

ARTICULO 2º: Designar al C.U IV ÁN SOLI Z JURADO - D.N.I. Nº 92.835.388 como Pasante a
partir del 03/04/07 y hasta el próximo 31/12/07 otorgándosele la suma de $ 450 (Pesos
Cuatrocientos cincuenta) mensuales, para realizar tareasde Mantenimiento técnico del Hardware,
Instalación del Software, Administración de los horarios de uso de los laboratorios, Administración
de la Red del Opto. de Informática, con una carga horaria de 30 (treinta) horassemanales.

ARTICULO 3º: Imputar el gasto que demande el cumpli miento de la presente resolución al
presupuesto del Departamento de Informática de esta Unidad Académica.

ARTICULO 4°: Disponer que el control de asistencia y el cumpli miento de las actividadespara las
que fueron designados los C.U. Rivera y Soliz Jurado estará a cargo del Director del Dpto. de
Informática , Mgr. Gustavo Gil quien arbitrará los medios a talesfines.

ICULO 5º: Hágase saber a los interesados,al Departamento de Informática, al Dpto. de
encía y a la Dirección Administrativa Contable .Cumplido. RESÉRVESE.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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